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PRESIDENCIA
DHL U0N81J0 DB MINISTROS

Re a l  Or d e n

Núm. 10
Exorno. 8r : NormaHzada lasituacláa 

dpi mereado hnllcro internacional y res- 
tAblerldo el equilibrio que cautae extra- 
ñ»« perturbaran en el de nuestro país, 
a propuesta del Comité inspector,

8. M. el Rey (q. D. g ) se ha dignado 
disDoner que queden derogadas las dfa- 
noainnes siguientes:

1* R<al orden da 8 de Noviembre 
último, por la que se prohíbe la exporta
ción de carbonea,

2 • Roa! orden de igual feche, regu- 
'adora de la venta de carbones que obli
gaba a los productores a no efectúa* 
ventas sino a índustrfa’ee matriculados 
con sois meses de antelación.

3.a Rr »! orden de 15 de Noviembre, 
que condiciona el carboneo de buques 
extranjeros,

Lo qm de Real orden comun’co a 
V. E. nata pp conocimiento v efectos 
consiguí«n*es, D’os guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 5 de En-ro de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Safior Presidente del Consejo Nacional 

de Combustibles.
(Gaceta 6 de Enero 1927)

MINISTERIO DE TRABAJO.
ÚOMEROIO B INDUSTRIA

Re a l e s Or d e n r b
Excmo. 'r.; Víala la instancia dirigi

da a este Ministerio por la Uaíón Mer- 
Oamil e Industrial de Cartagena, solíci» 
tando; 1® Que se autorice a ios estable- 
6'tnientaa dedicados a la venta de jugué
is para permanecer abiertos h»8«a las 
decc de ¡a noche 1» víspera de la fiesta 
de Reyes, aunque sea domingo, conce
diendo en este caso a los dependientes 
al descanso de veinticuatro horas en otro 
dis laborable de la semana y pagán^o 
seles las horas exiraordinarfas que tra
bajan sobre la jornada legal, con los re
cargos pr«ce9' uado8 por la R a’ orden 
de 15 de Enero do 1920; y 2.® Que, me- 
dknte pactos índívlduaíes de cada pa

trono con sus dependientes, puedan és
tos trabajar horas extraordinarias pa
gadas con aquellos recargos, durante 
Toa dies días anteriores a 1» mencionada 
fiesfa, para poder desembalar las reme
sas de juguetería que en esos días ss re
ciben en los establecimientos de referen
cia:

Considerando que dicha instancia en- 
trafia la netición de tres excepciones 
distintas: 1.a De la legislación vigente 
sobra descanso dominical, para que, por 
virtud de la excepción que se so’icíta, 
los establecimientos dedicados a ¡a ven
ta de juguetes puedan realizar este co
mercio los domingos que sean víspera 
de la fiesta de Ruyes; 2.a Da la ley de 4 
de Julio de 1918 para que en dicha vís
pera pueda reducirse el descanso precep
tuado en favor de los dependientes por 
el articulo L° de la mencionada ley y 
reducirse asimismo el tiempo durante 
el cual habrían de permanecer cerrados 
los establecimientos para la efectividad 
de aquel descanso; 3.a Del régimen le
gal de la jornada máxima de ocho ho
ras para que los patronos puedan pactar 
con sus respectivos dependientes el tra
bajo en horas extraordinarias durante 
los diez días anteriores a la (fasta de R^- 
yes, mediante el pago de dichas horas 
coa los recargos preceptuados por la 
Real orden de 15 de Enero de 1920:

Considerando que el Dscreto-ley de 
8 de Junio da 1925 autoriga excepciones 
Umporaias del descanso dominical por 
rezones que determinan grave psrjufcio 
al íntaréa público o a la miam» industria 
y tamb én por circunstancias transito
rias que sea menester aprovechar, ex
cepciones que asimismo se halleb»n 
previstas en 1* antigua ley de 8 de Marzo 
de 1904, y para cuya efeot'vidad el Re
glamento hoy v<«eute de 19 da Abril de 
1905 isigna al Gobierno la facultad de 
concederlas:

Gonsí lepando que, en efaC'O, es digna 
de atender la costumbre tan tradicional 
y generalizada en las familias cristia
nas de adquirir juguetes en las vísperas 
So la Adoración de loa Santos Reyes pa
ra regalo de los niños, costumbre que, 
por otro lado, determina para ios esta
blecimientos da juguaterí* enas cir
cunstancias momentáneas y extraordi
narias en las cuales realizan aquéllos 
una parte importantísima del volumen 
de la venia anual:

Considerando que por motivos y cir
cunstancias semejantes la Real orden de 
9 de Abril de 1921 exceptuó del cierre 
en los domingos de Carnaval y P Pata a 
los entablecimlentos dedicados al comer
cio de artículos propios de estas fies
tas:

Considerando, por otra par .e, en cuan
to % la excepción solicitada, en relación 
con la ley de la Jornada mercantil, que 
el ar ícalo 8.® de la ley y 5.° y 7,® del 
Reglamento de 16 de Octubre de 1918, 

han previsto los casos en que puede sus* 
pandarse la aplicación de lo preceptua
do en los dos primaros articule da la 
ley por uu período máximo da treinta 
días al año, sin que la suspensión dura 
más de seis días seguidos, pero atribu
yendo la facultad de autorizar tales ex
cepciones a las Juntas locales de Refor
mas Sociales, actuales Delegaciones del 
Consejo de Trab*jo, previa audiencia de 
los dependientes; por lo que son estos 
organismos los competentes para resol
ver, quedando reservado a la Adminis
tración Central el entender en los recur
sos que contra aquellas resoluciones se 
entablaren:

Considerando, en cuanto a la excep
ción solicitada del régimen de la jorna
da de ocha horas, que el párrafo 1.® del 
artículo 4 ° de la Real orden de 15 de 
Enero de 1920, sobre normas generales, 
autoriza loa pactos entre cada patrono 
con sus dependientes para el trabajo en 
horas extraordinarias hasfa el máxi
mum de cincuenta en un mes y de cien* 
to veinte en el afio, autorización de la 
que pueden usar los patronos y depen
dientes de los establecimientos de ju
guetería si no utiVzaron la excepción 
máx ma determinada por el artículo 10 
de la R#a! orden de 15 de Enero de 1920, 
relativa a excepciones, y sí no existe 
pacto colectivo entre patronos y depen
dientes del gremio que se oponga a la 
ampliación de jornada que se solicita 
para los diez días anteriores s la fiesta 
de R^yss,

8 M. el Bey (q. D. g.) se ha servido 
disponer;

l.° Que por excepción se autorice la 
aper ur» de los estab acimientas dedica
dos a la venta de juguetea el domingo 
que pea visoera da la fiesta de la Adora
ción de tas Santos Royas, puliendo tra
bajar en dicho di» los dapeadientes las 
ocho horas de la jornada legal y fas ax- 
traordíoarias qua por pacto acuerdan 
coa los patronos, sagún las disposicio
nes de las Reales órdenes de 15 de Ene
ro do 1920, con la condición de que se 
les conceda en la semana sfguíeu'e un 
descanso interrumpido de veinticuatro 
horas, sta descuento alguao del salario,

Eita excepción podrán utiiírz»rta to
dos los comerciantes a industriales que 
paguen patente contributiva de venta de 
juguetes.

2 .° Que la excepción que se preten
de de la ley de la Jora da mercantil en la 
Instaacia de referencia ha de ser solici
tada de las Delegaciones locales del Con
sejo de Trabajo, que resolverán, previa 
audiencia de los dependientes y con su
jeción a lo previsto en el arttaulo 8.® de 
la ley y en los ariícutas 5,® y 7.® del 
Reglamento de 16 de Octubre de 1918.

3 .® Que la Jornada da rabajo de loa 
dependientes da los eatab ecímleatos da 
juguaUrla habrá de ajustarse en iodo 
c a s o  a las limitaciones determinadas por 

fas Reales órdenes de 15 de Enero da 
1920, sobre normas generales y sobro 
excepciones del rég’men legal da la jor
nada máxima de trabajo,

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos *fios. Madrid, 16 de Di
ciembre de 1926,

A UNOS
Ssfioras Director general de Trabsjo y 

Acción Social e Inspector general del 
Trabajo,

(Gaceta 83 de Diciembre)

Núm, 8
Excmo, 8r,: Vistas las instancias di

rigidas al Gobierno por representacio
nes del personal de les Empresas perio- 
¿ístíbaa aolicítando que mientras tanto 
no oe constituyan los Comités paritarios 
de la expresada industria, corforme al 
Decreto ley de organización corporativa 
nacional, se mantenga en vigor el ré
gimen establecido por el Real decreto de 
15 de Enero de 1920 y disposiciones 
complementarias dictadas para la regu
lación del descanso dominical en aque
llas Empresas, con an’erioridad al Re
glamenta de 17 de Diciembre último:

Considerando que el citado Real de
creto de 15 de Enero de 1920 y Reales 
órdenes de 22 de Enero y 14 de Febre
ro del mismo afio, por los cuales se 
ha venido rigiendo al descanso domi
nical en las Empresas y Agencias perio
dísticas, satisfacen al precepto esencial 
de! Decreto-ley de 8 de Junio de 1925 y 
fueron dictados con el asentimiento casi 
unánime de las mencionadas Empresas 
y su personal, lo que revela que la ma
nera de cumplir aquel precepto no pro
duce quebrantos a la industria en gene
ral:

Cuasiderando que e! espíritu que la- 
firma el Decreto-ley de 8 de junio de 
1925 y el Reglamento da 17 de Diciem
bre de 1926 es el de que la forma de 
aplicación del descanso dominical en 
cualquier» Industria y ei ejercicio de las 
excepciones que en ellos sa hallan pre
vistas respondan a la voluntad manifies
ta de las representaciones autortaadai 
de ios elementos patronales y obrero» 
interesados, porque ello constituye ga* 
rantía del derecho al descanso precep
tuado en favor da los trabajadoras y a 
la vez da que el cumplim ento de la Ley 
sólo produzca la menor lesión al desen
volvimiento normal de las industrias:

Considerando que loa Comités parita
rios que sa constituyan con arreglo al 
Decreto-ley de 26 de Noviembre del pa
sado afio encarnarán las representacio
nes más genuinas y autorizadas del in
terés de cada uno de los elementos pa
tronales y obreros de la industria o pro
fesión y, a la vez, de las conveniencia» 
generales para el desenvolvimiento de 
la propia industria, por lo que loa Co
mités paritarios de las Empresas y Agen-

M.C.D. 2022



. 2clai per'odhtíeas, cuya creación estáis- 
licitada, eerán, una vez coni'jtuílos. loe 
órganos más competentes conformg al 
espirita del artículo 9.® del Decreto ley 
d® 8 de Junio de 1925 y artículo» 38, 47, 
50, 52 y 54 del Rigiaíneato de 17 de DI- 
ctembre último, para determinar, den
tro d» lai normas de descenso mínimo 
Wor él egteb ecfdai, la forma on que han 
de cumplirá» eu< preceptos adeptándoloi 
B le» exlpan*’»* Indu*tr<a1ee,

8, M. el Rey (q, D. g.) se ha earvlde 
dig^^ner qus I» Rniicación dRl descanso 
dom'n’csl on les Emoreaes y Agendas 
Ticr’fi'ii»♦(<'»a onn*fnú* realizándole has
ta el ¿ia 28 de Febrero de] nnrrfen*» afio 
Conforme a lea d'Hnos’cionpg d» las Ra»e 
les órdon^s d» gg Enero y 14 de Fe- 
b^ero de 192O.*Halvo el caso de constltu- 
pión v arnarAn anforrorH« a dloh* fecha 
del rróx'mn mes do Febrero d« lo* O'- 
ml#é< nori^arloB, enva formación ha si
do soHn?taia Qpt,, Mlnis^rlo.

D» R*»i orden ’o digo • V. E r»»^* en 
fenecimiento v efecinn. D’n* guarde a 
V. E. muchos años. Madrid. 3 da Enero 
de 1927.

AUNO8
Ssfiores D redor general de Trebejo y 

Acción soda! e Inspector general del 
Trabajo,

(Gaceta 5 de Enero 1927)

SECCION PROVINCIAL

Núm, 60 
THI.trxlI, 

de Oposiciones a las placas de Director y
Vocal técnicos de la Institución
cía! Educativa de la Casa 
cordia. 
Este Tribunal ha señalado

de

el

Provin-
Miserl-

dfa 17
del corriente a las 15 horas con objeto 
de que los señorea opositores que hayan 
practicado el primer ejercido procedan 
a dar lectura a sus respectivos trabajos, 

Lo que se anuncia en el Bo l it in  Of i
c ia l  para conocimiento de los intere
sados»

Palma 10 de Enero do 1927,—E1 Ss- 
creterio, Juan Oüver.—V.® B,°—E Pre
sidente, Muntaner,

Núm. 39
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Don Gu Vermo Dazcailar Montls, Mar- 
quéi de’ Palmer, Alcalde del Excelen
tísimo Ayuntamiento de U M. I. N y 
L, ciudad de Palma capital de las Ba
leares.
Hago saber: Que confeccionado el pa

drón del Impuesto «Suministro de agua» 
i ara el 2.® Semsstte 1926 y ejercido de 
1927, queda expuesto al público a efectos 
de reclamación sn esta Secretaria da- 
rente ol plazo de ocho días hábiles y ho
ras de oficina, advirtiendo que expirado 
dicho plazo no se admitirá reclamación 
zigana,

Palma 7 Enero 1927.—G, Dazcallar,

D»no presentares reclamación en el 
tiempo reglamentario, dicha sabist* 
tendrá lugar a los veinte día» hábilei 
contados doide la indicada fecha de pu 
b'icaclón de esto anuncio, con arreglo 
al pliego do condiciones que estará a 
diepoelción de1 público en la Secretarla 
del Ayuntamiento, celebrándose para 
ello, a ks na*ve, diez, once y doce he- 
ra», loe siguientes rsmatss:

1® Da 142 metro» para Jos barrios 
de Portel y Pou d«e» Coll,

2 .® Di 285 Id, para el barrio de la 
Oih»nsta,

3 ® Da 114 id. para ol barrio de Me* 
rratxi, v

4,° De 100 Id. para lo* barrios de 
Pont 4-Iaae, Pl* 4. Ns Th » y Son 
Nrbot,

tkos e*fl<1»dos para el primer 
e*,en^° v tercer remete, «on 

o "0 rweeUs par metro O'-bloe, y 3 o». 
8Rta* ñor metro cúbico, también, para el 
cuarto y último remate,

L*« nronoRlelona* y mejires, qu* de
arAn hacerse por escrito, se presenta

rán en pliego* cerrado*, snacrltas ror el 
pccn'o lloítador, extendidas en panel as. 
l'ftdo da c a*o 8.a y ajuRteden al mo- 
de’oque Re reproducirá, anompifiándo*e 
r cada una de e'la* la cédula namonal 
del Pecador v oí reHvuardo nrovÍR’onal* 
entragándo*» al presidente del soto, 
s’endo adjudicado «i servicio al que 
ofrezca mayor rebaj*.

Para "omar parte en la RubaRt», de
berá b*b*rRR constituido en la O»j* del 
Avun‘smi«nfo, un dapÓR’to de* cinco 
por ciento del Importe de 1» ml*ma, a! 
tino máximo fijado, debiendo «er em
pilado por e1 remítante h»«ta el diez 
por ciento para le flanz» definitiva,

R1 tercer día báb’l, siguiente a esta 
pr mpra «ab»Rta, tendrá lugar una »e- 
gunda y el tercero a éit». una tercera 
para lo* rematefl que h*v«n reau^ado 
des’erios, siempre a ’aq mismae hora* v 
bajo Iguale* condicione», excepto 1» ú’H- 
ma en que el tino será aumentado en 
quince céntimo*,

Modelo de proposición.
D.,,., vecino de..,,, según célula ner. 

Henal que aoomnefia, enveredo del anun
cio sacando a rúh”c* «ub*R*a el acarreo 
de piedra machacada o bakstro a los 
cam$nos vecinales de este término mu
nicipal, 89 nfrece a realzar el servicio 
en,,,,, («e expresará e’ barrio o berr’o*) 
por el precio de ,,,, (expresado en le
tras) e' metro cúb’co, Ruietándose en to 
do al pliego de condicione^

Fecha y firma.
Los pliegos conteniendo kg proposi

ciones, dabarán tener escrito en el an
verso; «Proposición para optar a la r u - 
basta de acarreo de piedra a jos cami
nos vecinales de,,.,, (ae expresarán loa 
barrios que sean)».

Marratxi 4 de Enero de 1927, —El Al
calde, Bartolomé Ramla,

de ocho di*$ los blonee que ce describi
rán, quedando señalado para el remate, 
que tendrá lugar en la sal» audiencia de 
este Juzgado (San M gual 86), el día 
veinticinco de Enero próximo a Jas doce,

1 .® Dj s mesas valgo Tau- 
reUi, de madera blanca, do 
unos dos mstroi y madio de 
largo, por naos ochenta centí- 
me'ros de ancho, con doe a«- 
tantee uno en !fe perta media 
y Otro en la inferior ceda ano, 
jastiprQe’Rdos en.

2 .° Nueve bastoneras, obra 
mayólica de diferentes clases 
y dibajot, en, ,

8 .° Gittro ánforas obrama- 
yóHca, «n, ,

4 .° Do* búcaros con asa, 
obra mavó’fca, en. .

5 0 Sfiisnta y clncomacotRa 
de diferentes elasas y dibujos, 
ob^a mevóHca, en. .

6° VaínHcuatro macetas 
peaneflM obra id, ,

7 o ü*1 centro obr* Id.
9 ° Tina ánfora obra id
10. O ib » flgurai da diferan*

♦en y un grupo de San 
Jo«é, Mari» v J**ú*, obra de 
yeto clase Infer’or, .

11. O r» Aerara da Nuestra 
señor» de¡ G*rmen también de 
yosn, el' Re Inferior, en, , 

12 8'e*e flernras da pasta
italiana, •’e clase media, en, ,

13. Dnc» Avuris clase fina, 
un» '’e «"as tiene un reloj, en,

14 Do* figuritas piedra 
marmol, «»n, .

15. Do* cestas rOn plato 
porcelana para fra*a*. ,

16 U^a oe*ta para Id, ma- 
tal n’etesdn, ,

17, Guatrobombonarascris- 
ta1 n<ntado. ,

18. Sois b’seocheras, dos 
de ella* talladas, ,

19 O non azucareras con 
metal talladas, ,

20. Una azucarera decora
da al fuego, en .

21. Un armazón café con 
RZ-f^erer* ta’lada, ,

22. 
tela».

23

Dos porta ealva man-

Un parlflf*ador dorado

200 00

108'00

32 00

20 00

260*03

16'00
80 00

6*00

6 00

0*60

7*00

50'00

10 00

8'03

6'00

8'60

7 50

10 00

075

6*00

1'50

Núm. 43
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Ed -c it o .—Habiéndose acordado con

tratar por med-o de subasta pública el 
servic «j le acarreo de piedra machaca
da o balsstro a los caminos vecinales de 
este término munfcipa’, durante el co- 
rrieníe ejercicio de 1927, con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado, se 
anuncia al público a efeems de reclama
ción, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento do 2 de 
Julio de 19'24, por término de ocho dias 
contados desde el siguiente al de la apa' 
ricíón del presente en ei Bo l e t ín  Of i- 
o ia l  de la provincia, al objeto de que se 
puedan presentar cuantas reclamaciones 
crean pertinentos, adviniéndose que, 
transcarrído dicho plazo, no se admitirá 
ninguna,

Núm. 33
AYUNT,® DE SANTA EULALIA 

d e l  b Io
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el oresupuesto Manic'pal ordinar’o para 
1927, queda exouesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a 
efectos de reclamación durante el plazo 
de 15 djas, durante cayo plazo se po
drán formular las que se tengan por 
conveniente ante el limo. Señor Dele
gado de H*cienda de esta Provincia

S^nf Eulalia del R<0 31 Diciembre 
1926 —Ei A’oalde, Joaquín Q »dea Fer
nández.—El Secretario, Miguel Tur,

Núm, 9
Don José Soler Pére^ Jue^ de primera ins. 

tancta del Distrito de la Catedral de esta 
ciudad,
Por el presenta en virtud do lo dle- 

puesto en el procedimiento para llevar 
a efecto por Ja vía de apremio la sen
tencia de remate pronunciada en el jul- 
cío ejecutivo que promovió el Procura
dor Don Bernardo Gomi a en nombre de 
la Suciedad «Fomento Agrícola de Ma. 
liorcu» contra D. Juan Manera O rerol. 
se sacan a publica subasta por término

al fuego, en. ,
24. Dos hueveras de cuatro 

denarfamento* metal. , 
25. Tres hueveras dos de

paramentos metal, ,
26. Dos vinagreras galalip 

en. ,
27. Dos vinagreras cristal 

y metal. ,
28. ü aa vinagrera clase in

ferior, en, ,
29. Tres armazones vina

greras dos de ellas de meta! y 
la otra cristal y metal. ,

30. Tres juegos entremeses 
cristal y metal. ,

31. Ua armazón de madera 
para vinagreras. ,

32. Cuatro mantequilleras 
dos de ellas metal y las otras 
de cristal. ,

33. Uq  purlficador con dos 
platos. ,

34. Uu azucarero metal 
plateado. ,

35. S'ete probetas de dife* 
reces tamaños, .

36. Ua juego para rhe con 
plato con dos tazas porcelana.

37. Un juego café con plato 
con seis taz»s porcelana. .

38. Una vinagrera cristal, 
89. Cuatro armazones licor 

de gaklíp, .
40.
41. 

metal,
42.

Tres 
Dos

Dos

8'00

8*00

9*00

400

6'00

2 00

4*50

ídem metal fino, 
centros cristal y

violeteros vidrio
de unos 60 ceotimetroB alto, .

43.
44
46.
46.
47.

de 15.

Dos Idem de unos 50. ,
Dos ídem de 40, .
Das Ídem de 30. ,
Uno ídem de 25. ,
Otro ídem de 30 y tres

43. Uaa bicdejt jAponéis 
de las grandes o ssa de unos 50 
centí Metros por 8*3.

49. Ua frutero pié £»ta! 
plaH^do.

59. Ua centro pié metal.
51. Uaa joyera pié metal.
52. Una azucarera metal 

floo y cristal,
53, Uaa bandrji naetM dé 

40 centímetres por 25,
ju»go agua cristal,

55. Una figura de unos 60 
cení metros alto con reloj, .

56. Ua armazón mimbre 
fo: ^ando dos bandeja de orio- 
tal. (

67. Sais vinagreras vidrie 
y metal ana ds ellas sin sale
ros.

58. Una ídem sía paleros,
59, Uaa id. con saleros pis

ca vidrio. ,
60, Una Idam plato loza. ,
61, O ra Idem ídem ,
62 

luloide, 
63. 

dera.

Dos Idem armazón ce-

Dos idam armazón ma-

64. Una huevera placa vi
drio par*, cuatro servicios, ,

65 Uu copero cristal con 
una boteilg y ge<g cogitas, ,

66. Una bandej» japonesa 
de unos 45 centímetros por 80, 
en. ,

67. Un lava fruías cristal,
68, Veintisiete palilleros do 

díforen’ea formas de porcelana,
69, Sais pequeños floreros

70, 59 F orados de djferen-
te« e’a8«s, formas y tamaños, 

71. “ "
72. 

dos do
73, 

ra.
74.
75
76

Dos flgnr te» palilleros, 
Doc«? huevaras metal y 
borcelana, ,
Qa’nca pol varasmade-

U ia Id, Id, ,
Das id, de barro. ,
Tres p'qnetas porcela-

na arua bendita.
77.
78.
79
80.
81.

tetaras de barro, 
U florero de barro, , 
O ro Id, m^tal. , 
O neo d. de cristel, ,
Ocho espejo) pequeños 

con fi?ura metal.
82. 

tal.
83. 

UL
84,

7

PeeetM

7*00

6 00 
18;00
6 00

6'00

2*25
4-00

16’00

16’00

12 00 
1600

2 00 
4*00 
4*00

8 00

1400

6'00

10’00

O uco palilleros de me-

Ua pequeño florero me*

Oaatro Joyeros metal
cristal,
85. 8ils ceniceros barro
86
87

Ui pié centro metal, . 
Uiia bandeja metal da

unos 25 '‘GntlmetroB. ,
88, Una polvera cristal, ,
89, Cuatro pequeños aspa- 

jos con figura me al. ,
90, Un pisa papeles metal 

y cristal. ,
91, 17 Floreros cristal de-

12 00

corado.

8'00
92, Dos ídem metal pía* 

Éeado, ,

4’00
93 Dos ídem de barro. , 
94, Tros idem de vidrio de

2'50
corado, ,

95. Dos azucareras metal.

3'00
96 Dos centros de barro 

dif^rent^s, obra mayólica. ,

10'00
97. Uu juego cristal deco

rado p»ra tocador, ,

16'00
98. 3 piquetes madera pa

ra agua bendita, .
2'50 99, Tres control cristel y

12’00
metal, dos de ellos pequeños y 
el otro más grande, ,

9'00 100, Seis palilleros made-

20'00
r#- .

101. Una polvera celuloide

6'00
102, Dos oepllleros uno con 

dos cepillos y el otro con tres.
5’00 103 Uq  porta libros, ,
4*70 104. Doce plumeros psqua-
8*60 fios. ,
l‘50 105, Cuatro cafeteras indi-

2*00
viduales, tres de ell&s de hoja 
de ¡ata y la oír* de aluminio.

8'00 
8 00

80'00

4*50

85'40 
0 50

6'00

6'00
0 40 
0 30

7 50
7 50 
0 75 
1'25
1 75

10'00

2'50

0'60

4'00
8 00
8 00

1'76
2 00

5'00

2'60

8'50

2 00 
0'80

1'50
8*00

4'00

18’00

9'00

21'00

8'60
2'00

8'00
1*50

12'00

4’00

M.C.D. 2022



*•
106. Uüa bandeja pequsfis 

met»! pla’eado, •

Peseta»

165, 5 id, Id. do 20 id. ,
166. otra id, de 25 Id. ,

Pee *t.

210. dos cestera» porcia* 
na fina dsceradai,

PeeetM»

I 260. 8 fruteros erittai di
versas medidas.

O 
. Pweue

8'008 00
7*50
1-75 16'00-oo 107, I)»* figuritas metal . 1*50 167, 5 platos manieM. , 150 211, Dj i id, id. Id, un peco 261, 3 cafetera boj i lata 

números 5, 6 y 700
103, Otra id, porcelana . 0*40 168 Uao Id. id, 0'30 más pequeña que las anterío- 6 00109. Uaa vinagrera vidrio 169. 19 platos piedr* ms- res. , 12'00 262, 3 ootes aluminio nú*•00 y celuloide. . 5’00 nlees. , 5'70 212. Guateo lecheras por- msroa 8, 9 y 12. , 8'2500 110. Uo Juego agua deco-

4'00
170, 8 p^atoi piedra sope*

6*85
eelsna fina decorada, diferon- 263, Un plato mayólica pa-

w
redo cristal, . ros. . te< tamañot. , 16'00 ra colgar, redondo de enoe 40

111, Dos ceniceros poroe-
0'80

171, 8 fruteros ion o pie*
9'00

213, 29 platillos porcelana centímetros, 12*00laca. . dr*. , fina. 10'00 264, 3 ce?tf s fondo criital‘¿5 112, Giro Id. meia], , 0'75 172, Una sopara redonda 214. 4 azucareros porceU- para pan, uns ds ella con ^ro00 118. Un» piqueta metal de 40 centímetros, . 7‘50 na fine, diferentes tamsñcs . 12'00 metal, , 12*00agua bendita. , 2 00 173, 6 platos porcelana 215, G en platillos poroela- 265. Ud & man para picar*00 114, Un eeprime limones, frotaros, . 18'00 nR fina diferentes dibujos , 40'00 carne, * , 8'75porcelana. . 0*40 174, 4 servilletero! ala mi» 216, 99 tases porcelana 266, 8«k c§níceroi porce*
*00

115. Dos pequeños mollnl- nío. . 1*20 fina diferentes dibujos, , 40'00 lana, * , 1'60líos para p’m'enta, . 1’00 175. 9 idem metal. . 3 60 217. Dos tazas porcelana 267, Un violetero ingléi , 
268, Once arandelas críi*

6^1. .
269, 23 j 6i roí crlital fa

ceta. ,
270, 254 vaecs Pa f íb  d .® 1,
271, 49 copas büón n,® 4 ,
272, 42 id. id, n.® 2, ,
273, 49 copa Eipañanú* 

mero 2, ,

1'85116. 109 fuentes oval de 176, 3 cestas pera frutal fluR Japón con sus platos, una
uso* quince centímetros loas, 80 30 ovaladas de unos 42 centíme- cafetera, una lechería, y una 8'8000 117, 5 ídem de 20 centíme- tros con fondo de vidrio uno azucarera formando jusgo , 15'0000 tros. , 5’00 ellos rote. , 14*00 218, 6 cafeteras porcelana 23'00

152-40
29 40 
25’20

29'40

00
*00

118 8 Idaen de 22, Id, ,
119. 6 ídem de 24 Id. ,
120, 6 Hem de 26 Idem, ,

8 hO 
7-20
7 80

177, Una ídem sin crista! 
de unos 88 centímetros. ,

178. Otra id sin cristal de
4'50

flus diferentes dibujas y ta* 
maños, ,
' 819, Sais eiuBareras Idem

24-00
400 121, 8 Idem d« 28 Idem ,

122, 22 fd«* da 30 Id» .
12 00
38-50

unos 30 centímetros. ,
179. Una Idem eln cristal

2-50 id. id, ,
220. 6 ¡echara íd, íd, id. ,

18 00
18 0000 123, Una de 30 ídem, , 1*75 de 80 centímstros. . 2’50 221. 90 tagu Id. id. M, . 86-00

124, seis d@ 82 Idem, , 12*00 180. Do b Idem con cristal 222. 102 U-é !11o í percala» un litro con tapón cristal para00 125. 20 fuentes ov&lo de de unos 30 centímetros. . 3 00 na fina decoradoa. . 40'00 12'00h d o » 84 centímetros, , 44 00 181. 4 Mena de unos 27 223, Das han dejai poncela-
00 126, 6 de 40 ídem, , 1950 cen ímotroi, con cristal. . 11'00 na fina decor^áas qu^ hacsn 275, 81 copa osla n,° 2 . 40'50

127, 6 Idaaa Idem, , 19 50 182. 7 bíndejts mimbre jueeo con do"d nlatijlos. . 14'00 276. 25 copel huevo n, 3, 16 00
00 128. 6 de 42 Idem., . 30'00 con fondo de vidrio, una lo tie* 224. 9 csnlceroi porcelana 277, 20 vaios Ileos n“ »

8=00129 63 ceniceros mayólica 25'20 D8 roto, . 21'00 Ad m decorados, , 4'50 cóncos, .
180. 3 soperas ovalas de 183. Dos estuches conte- 225, Un^ huevar® da mota! 278, 48 v&eos lisos n,® 7 . 14'40

00 d d ü o  25 centímetro’, de piedra 12'00 nlendo cada uno dos eervllle- niquelada, , 5'00 279, 30 vaoi finos lieoi
12'0000 131, 2 Idem de 30 Id. . 8'00 teros alpaca, . 1500 226. 8 lamparillas elédrl- n.° 6, .

132 Dos BooereB redondas 184. 3 cestas para frutas cas de cristel diferentes for- 280. 88 vasos barril fondo
19!0000 d® 40 centímetros, . 10'00 mimbre deunoaBO centlmetroe, 7 50 mae, , 48'00 fu^r e o ° 3, ,

133 tras id. id. de 80 cen- 185. Una íd. Id. de unos 22 2*27. 7 jusgo^ agua, daco- 281. 7 vasos barril delgado
8'2050 U rastro» . 1200 cen'ím^ro^, . 2 00 rodos cristal. , 3500 D,° 3. .

184, 8 Idem do 25 cantime- 186 Ou^tro cestas cuadra- 223, 2 centros crista’ talla- 282, 8 id, Id. n.® 2, . 4'80
40 tres. , 9 00 das mimbre con fondo de vi- do non pié de meta!. , 25'00 283. 66 copas bola n.e2, . 88 60
50 185. Una Idem de 25 centí’ drTo. । 12 00 229. 3 jarros cristal filete 284, 41 copas para cham*

metro». , 2'50 187, Ou*4ro costes mimbra oro. , 6'50 pefiy. , 86’90
00 136, Una ídem, dos frute* fondo crie a1 y ero metal re- 230 O ro id, nlntedo, , 1'25 2c5, 92 vasos fondo r*for-

ros, una saladera y una salse
ra todo decorado resto de ana

dondes do 30 cantlms^os, . 1600 231 Un cesto madera pa* zs^o. , 46 00
00 188, Dos íd. id. de 27 Idem. 7'50 Fft pan fondo cristal. , 8'50 286. 25 id. n.°7. . 8*75
40 vsjfl’a. , 12'00 189, una cesta frutas mlm- 232 Une bandej?M madera 287. 47 Id. n®3, . 23'60
30 187. Una vajilla comnaes- hre fondo yidr'o y aro meta! fondo cr s»a!. 4‘00 288. 15 id. id. Id, . 7*50

♦a de dns soperas ovaladas, de unos 40 centímetros ovala- 238, Dos juegos nominó 289. 43 copas para Jerez , 21'50
50 dos fruteros, cuatro docenas de. . 5'00 pasta, dos pieza con b u s  c r - 290. 16 copas para vino . 8'00
50 platos, doce platos postres 190 Una Idem de unos 80 jltRH, , 10'00 291 44 copitas diversa

17*60F5 una ensaladera, siete fuentes CODtímetros ovalada, , 2 75 234 3 lamparillas noche paraUcor, ,
o v a ! diferentes tamaños y una 191, Tres cestas mimbre cristal diferentes formas y co* 292, 14 VBiítOB divereoi

rs salRpr* decorado, loza, . 120'00 fon^o críetal o vidrio, , 7 50 lores. , 18=00 par» licor. , 8 50
188. 18 rabaneras piedra, 28'80 192. Una cesta pan, ovala- 235, 4 polveras color surtí- 293. 13 vasos diversos para

JO 139, 8 salseras plato, pie» da fondo vidrio de unos treinta do cristal, , 100 vino. . 8*90dr&, , 24'00 centímetros, . 300 236, 4 volateros crista! de- 294, 6 docenas vasitos bi-
>0 140. 167 platos de piedra, 112 00 193. 15 cestas mimbre por- corados d f rentes formas, , 5'00 rril para licor, . 18 00

141. 269 platos para pos- ta cubiertos de las que bav 237. Una azucarera cristal 295 7 vasos lisos n,® 8, . 2*80
>0 tre, blancos, de piedra, . 132 00 tre» da unos 40 centímetros 7 con nlato meta!, , 4'00 296. 3 <dsm n.° 1, . 1*50

142, 3 platos de 10 centí» de 85 y 5 de 30, , 84'00 238, 32 docena taza por- 297, 11 docenas copas 11-
)0 me'ros alumínete. . 8‘00 194. 6 escupideras triangu- celan» fina diferentes dibujos cor. , 66*00
o 143. 6 fruteros loza, . 6'60 lares mayólica. , 24'00 y tamaños, , 1600 298, 24 copas bola o.® 6, . 9 60
Q 144. 6 orinales loza de 20 195. 5 escupideras redon- 239. 9 docenas Ídem Idem. 5400 299 13 copas París n,° 4 , 5 75

& ib céntimos. . 2'40 das mayólica, . 15'00 240. 3 decenas 11, Id, . 11'00 800, 21 jarros vidrio U-
5 145. otro Id. Id. id. . 4-00 196, Dos Id. id, Id. con 241, 29 docenas platillos seta. . 21*00
0 146. 24 platillos para desa* pié». , 9'00 id. Íd. id. , 174'00 301, 90 vasos nervio n.® 2 , 64*00

Jüno , 8*00 197, Otra íd. con tapa auel- 242, Doce docenas plati- 302 96 vasos nervio licor, 28-50
0 147. seis platillos cristal taid, , 3 50 líos id, íd. Id, , 7200 303. 116 vafes faseta cor-

tcforzfedo p&ra c?fé. . B 00 193, 4 id, altas con Upa 243 7 platillos sueltos idem ta y larga, calidad ordín&rloB. 46*40
Q 148. dos Idem idem Idem, 1'00 suelta Id, forma polea. . 15'00 id. Id, , 3 00 304. Doce vasos Idem íd, 4'80

149. 7 ceniceros, . 2'80 199, Dos id, Id, forma coa- 244, Una jardinera de cris- 305. 19 copes París vino . 9'60
n 160, 4 ídem mayólica, , 1*60 dreda. , 8*00 tal y metal. , 6'00 306, 26 copas para Jerez . 13-00

151, 33 platillos loza con 200, 13 juegos dominó con 245. Un juego entremeses 307. 8 vasos para agua ca-
2'403 filete de oro, porcelada en vez su cajíia do tamaño corriente, crb*al y metal, , 9'00 Hdad ordinaria. .de loz^t , 6*00 celuloide y diferentes colores, 117*00 246, Unas vinagreras ce 808, 10 versos para vino

152, 104 platillos, piedra 201, 6 juegos dominó ta- lulotda y vidrio. , 6'00 o&lidad ordinaria. . 2'50
para café, , 49'50 m^Go corriente con sus cajl* 247. 3 especieros manlseB 309. Oaoa id, id, id, <d, id, 2'75

j 153. 10 platos porcelana tas, tamaño corriente 5 de loza v madera. , 12'00 310. 14 v a s o s agua ídem
5'60decorados. 8'00 ellss y otro mas pequeño de 248. Dos molínToe celé . 600 id, id. id, .

154, 6 ensaladeras de 25 pasta con dos piezas. , 24‘00 249, Un especiero m^detí, 4'00 311. 15 vasos agua ídem
5'00cen-itneírOB, , 12'00 202 Oíros dos ídem tama- 250. 3 botes para sal, . 2-40 Id, id. .

155, 6 idem de 23 centí- ño intermedio, dos piezas pas- 251. 3 pisteros porcelana 312, 6 palilleros porcelana
8'00tetros, , 15'00 ta con sus cajltas. , 6'00 decorados, , 3'00 filete oro, •

156, 3 Idem de 22 ídem, , 7 00 208, 5 juegos dominó con 252, 9 ídem de piedra uno 313. 6 ceniceros porcelana
157 6 Idem do 30 ídem. , 18 00 sus cajitas juguete, , 7*50 de ellos maníses, , 8'00 decorado. « 8'00
158. 34 platillos pidra, pa* 204, 3 bandejas aluminio 253. Dos perelegileros ma- 314, 49 copas agua, , 29'40ra café, , 15'00 de unos 25 centímetros, , 6'00 nisee. . 8'00 315, 35 cop^s vino, , 15’75
169» des salseras piedra de 205, Uu frutero redondo 254, Dos piquetes manises 316. 12 copas vino. . 5'40

20 centímetros, , 7*00 metal de unos 25 centímetros, 5'00 agua bendita, . 2-00 317. 12 platillos vidrio re*
160. 7 jofainas piedra sin 206. 6 conchas porcelana 255, 3 jarros porcelana ln- forzados, « 7'80

válvula. , 42'00 pequeñas. , 1'80 glosa. . 3*75 318, 22 copas licor, . 8*80
161, Dos sscupideras trian» 207, Dos maceteros mayó- 256. 3 orinales con mango, 819, 42 platillos porcelana

Rulares mayólica, , 6 00 Mea de unos 20 centímetros for- piedra, . 9'00 decor&dos. । 16'80
162, Una heladora n,° 8 ma redonda . 20'00 257. 2 botes para sal ma* 320, 54 taza porcelana de-

Qon manivela, 35'00 208, Un macetero redon- ni8«8. , 1*00 coradas. . 27*00
j 163. 9 fuentes redondas pie- do, mayólica de anos 17 centí- 253, Un especiero manises 821. 60 copas pare vino
dra de unos BU centímetros. , 27*00 metros, . 8*00 con dos depósitos, . 4'00 España. ■ 80'00

164, 8 id, id, do 25 centí* 209. 32 Uz s p para café 259. Un salero manises 322. 84 copas para agua
muiros, 6 14*00 porcelana fina decorada. , 24'00 con tapa. » 0'50 España. * 20'4q
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4 Pesetas Pesetas Peseta. 1

323, 81 copas para agna 
Bruzólas, .

3*24, 42 cepM Brugelai pa
ra ▼'Gr, .

325. 44 copsa BrasaUa pa
ra Jen-a. .

326. 30 v^os lises finos

19‘20

16‘80

1756O

12 00
6 60

387, 4 platos manises or- 
dÍD8=r<GB, .
í-388, 12 fuentes oval manf- 
ses de cnoe 22 oentimexroe,

389, 3 vasos ds? noche nú
mero 4. .

390, Un frutero piedra. .
391, 3 vascR noche n.° 4, .

120

6*00

1*50
3 75
1 50

438. 32 azucareras prensa, 
das diferentes formas y iams. 
ñop. e .

439 96 platillos cristal pa
ra copas licor. ,

440. 9 botes vidrio con ia- 
p& p&ra sopa, .

441. 4 rsbf.ñsra# cristal

40'00

32*00

54'00

490, 3 botellas da un litro, 
491, 8 garrafas de dos 11-

:ro8 forrada». ,
492. violetero» surtldoi,
493. 146 vasos Málaga nú

mero 8 para agua, ,
494. 60 id. id. n.® 6 para 

vino, ,

l*bO1

3*75
14'00

78’00

Iñ'OH
n. z, 

397.
328
329,

22 id. id. ».° 5. .
27 id n.® 7 Jerez
45 vasos n,° 3 pren-

392 64 aceiteras or51ii&- forma concha. , 5'00 495: 14 osba^orss tórrela
5d6(

8'75
13'50

22'50

riss. .
393. 2 bAsicneros pequeños 

meyólfca, .

160'00

14'00

442, 18 jarro? prensados 
CflH’al, .

443, 11 jarros agua n.° 1
22 50

vidr o, 
496.

daa.
7 H&ntUs vidrio aorti-

sadog.
330; 21 pistos kzs pera

8*40
394. 29 paquetea qu*» con

denen caía uno seis cucharas
parte uno de ellos mas peque
ño que ios otros, . 16*50

49 í . o campe n&s pequefiís 
COUr verde, , 9 0C

v &k » simu^rzo, ।
381. 77 vasos Málaga. .
332, 3 espumadersa esta»।
383. 33 copss para csfé. ,

38*50

1*50
19 80

y seis tenedores de madera. .
395, 17 cazuelas de tierra 

^xírungsras da diferentes ta- 
mifios, •

396. 8 ollas Idem ideo?, .

69 60

1900
10 00

444. 45 copea vermout ta- 
IUó s b . .

445. 69 vasos lisos cónfocs 
número 8. ,

446. 79 vasos ptra ct-fate-

36 00

20*00

498, 
ra Bcor

499, 
ro 10.

600.

131 copas diversas pa-

72 copas huevo núms*

6 docenes vasos lyo

45'85

25*20
ZO vasoa para viuo ur-

6'25 397, 3 o las iguales a las ra indtv dusl, , 25'00 Eé< para Hcor, , 80 00Riy»rios, - •
335. 40 vasos prensados

número 7. •
336. 20 boteliitas para

B5OR8,rs.s de aceite, •
337. 50 vasos refoiiados

16'00
anterores, .

398, Un tarro con dos va-
3 30 447. 42 vasos vaceia larga 

para agua. . 21'00
001, 

SOf.
41 vasos licor díver-

12'30

6 00

25'00

sos pare cerviz®, .
399, Una bandeja mets.1, 

cuadrada da 16 pU'gad&g, ,
400, Una h*» de 10 pu”g&- 

des v oirá de 8 pulgadas. .
401. 4 ídem ovaladas de 10

pulgadeie •
402. 6 ídem de 6 pulgadas.
403. 16 d% 6 pulgadas. .
404, 6 Idem redondas de 12 

pulgadas. .
405, 4 Idem cuadradas da

10 pulgadas. .
406. cinco docenas y media 

cuchillos alpaca, diferentes 
formas y ‘amañoa. .

407, 3 cuchillos mango aíu-

8'00

4'00

448. 6 botellas p&ra agna.
449. 18 jarro? f*eeta. ,
450. 86 vasos v’no, .
451, 8 a cuz’.a para aceite.

12 00 
18'00 
25*80

502.
608,

503.
504,

29 vasos agua diver-

8 copa* vermout. .
6 copas talladas París.

1160
8'00
5'40

388,
339,

15 Id, Id, .
48 vasos para vino, ,

7*50
12'00

6*50

8 00

vidrio m^Uorquin. ,
452. 16 vasos faceta corta 

p&ra agu». .

3'20

7*25

505. 12 copas para vino 
surtida?. ,

506. 6 copas aliadas para
5*c0

340, 38 vasos agua vase»® 
¡are», •

341. 59 vasos vino. .
342, 10 vesos para cerveaa.
343, 14 id, id, id. .
344, 60 id. id, id, .
345 50 v e s o s  b&rrü focdo

faerte para agu». •
846." 14 v¿so8 finos lisos pa

ra aeua. •
347, 43 vasos s?ga para

19 00 
17*70
7'00
9'80

42*00

25’00

7'50

2150

12 00 
24*00

18 00

8*00

70*00

3*75

453, 26 v&sos lisos cónicos,
E Úm«ro 2. .

454, 5 polveras cristal eo-
kr. .

455. 50 vasos lisos cónico?, 
núm<-ro 5. .

456 12 v&sts ídem id, Id,
457, 5 cepillaros tocador

Ikoa, ,
458. 7 polveras ídem pe- 

qaíñap, .

10'40

10*00

12 50
3'00

2 50

3*60

ch&mo&flv, .
507. 24 vasos vino surtí- 

des, ,
508. 13 vasos Parle núme

ro 3, .
509. 10 va.íoe París núme

ro 5 .
610. 36 id. nervio para

£gn&. ,
511. 16 <d, nervio n.® 6, .
612. 22 id. id. n.® 8. .

5-a

7-20

7*15

4,CC

2Pa 
4'80 
5*5C

e-yu*,
147 vasos Málaga nú»

459, 12 Polveras ídem 613. 43 id. n,®10. . 8*6(
348. 44*10

105 00

408, 2 cuchillos de cocina grande, . 9 00 514, 170 id. Paria n.® 4. . 85*00
maro 5 

349. ' 210 vasos París n.® 8,
mango d® asta y dos mango de 
msdsrft. . 4 00 460. 8 jaboneras ídem grao- 

de?. , 10*00
515. 

tidas.
20 copas talladas sur-

15'a
850. 6 fruteros flores n.® 1. 9 00 409. 6 cuchíl os paria cocí-

6 00 461, 44 vasos barril n.® 3 616. 8 copas champRñy t&-
351. 4 jarrea bola. . 8'00 n* mango de madera, , gruesos y ^e-gados. . 22'00 Hadas. • 7‘2(
352.

moro 2
U i hútero flores nú-

1*25
410, 14 cocenas cab:6rioe 

aluminio. . 56'00 462. 6 vasos barril d ,° 4 
id. id. . 2*40

517.
518

43 platillos porcakna.
11 tuzas id. ,

21*00
6(X

353. 7 id. id. n.® 3. . 7'00 411. 8 queseras cristal con
36'00 463, 38 va&os barril n.° 6 619. 5 botellae de un litro. 1'51

354 4 jarros linos n.® 2, . 6*00 pl&to, . ídem. . 11'40 520, 24 copas bola núma-
355. 14 copas BapaBa pa*

8*10
412. 68 cucharlUs de esta-

5*00 464, 5 polveras pequeñas ro 4. ■ 12'01
ño y y'umínio para café, . 1<8M, • 2'50 521. 4 frutaros medianos. , 4'00

356. 7 id, id. para vino, . 1'75 418 6 cub eras aluminio
15'00 465. 7 capilleros tocador li- 5t2. 2 jarros agua lisos. , 2‘0(

357. 12 copks huevo para
7*20

para c^mphBa, ,
414. 15 platos cristal dife» sos pequeños y 12 id. gran

des, . 11*50
523.
624.

9 jaboneras maniees.
39 docenas cub er oa

2-A

358i 9 copia huevo para
4'05

renten medidas, , 6'00 466. 4 jaboDi-TAs Idam. . 5'00 aluminio, , 117-0.
vino. । 415, 14 cubiertos aluminio

4*50 467. 14 lamparillas noche 625 2 máquinas para mo-
7«859, 4 copas balón para

2*40
y eat&ñv, , diveraae, • 70'00 1er galletas, .

agua. « 416, 35 azucareras cristal
48 75

468. 12 vasos nervio n.® 3 526. 5 mantequeras porce-
i2*a360, 12 v^sos nervio agua. 6*00 con sapa y «-s k i metal. . para ggus*. . 7*00 Una. t

361. 4 v ms os nervio v¡ne. , 1*40 417. 4 cucharse legumbres
3'00

469. 15 beatas p&ra caba- 527. 4 coraj vermout. . 3-20
362 4 botellas para agua, 8*00 eetafiadas, . llsro, diversas medidas, , 45*00 628. 5 frascos vidrio de 200
RRR 4 ideal para vino do 418. 30 l&va frutas lisos

30'00
470. 5 vasos nochv, di fe- gramos. , 1'6.

2*00 individuales, , rentes dibujos. . 15*00 529. 12 botellas medianas
364. 8 VRBoa nervio para

5*40
419. Un armason vinagre-

4 00
471, 15 parrones medida para tocador y 12 más peque-

&gu» y 
365.

3 para v no, . ra ne olivo. , med &na, blancos y verdes, . 18'75 ñ*e. • 16'0
6 copas huevo para 420. 2 lava fruta» de 30

2*25
472, 13 camcanes diferen- 530. 20 frascos esmerilados

@gu».
afifi.

• 3'60 cea Lnsírod uno y el otro de 20, tes tamañas s?&rK quesos. . 39'00 de 40 era moa. . 6*0í
3 iarros forma calaba-

5*00
421. Ua Hon ro dt» 40 can» 473, Otra Id, id. Id, , 3*00 531. 19 jarros agua corsé,

36 jarros lisos agus
19'0i

ppieísi v uno de liso. . timeiros y otros 7 de 35 coníí»
25'50

474. 15 VAaotf para lampa- 532.
367. 59 Vasos París n,® 8,

29-60
mesros y uno de 15 Idem. , 

422, Otro ídem de 15 cen í- rilift. •
475, 7 embudos vidrio do

8 00 n.® L
533. 14 nlatos percetena

43‘7¿

ÜCQ KR VS.SG8 París D. 0, . 20*35 metroe, 3 de 85 y oíros 21 de
39'00

un litro, . 8*76 sur idos. . 5 Oí
369.
370,

5 conchas crieía), . 3*50 25 centímetros, , 476, 2 ídem de medio li 534: 26 pl^si los para cufé.
5 jarros facéis. . 5'00 4'z3 14 platillos porcelana tro. • 1*20 porcelana?, , 10'01

371. 18 iava frutas índivi- díeren es tamalios y dibujos, 6'00 477, 25 Idem diferentes ta- 535. 2 jarrosv aneses, , 3 6
dns.l®8 ilrOS, • 9'00 424. 17 tenedores da pos-

9'00
Bafeftas pequ-ñ.oe y medíanos. 10'00 536. 2 boteliae par» vino y

11'9372 2 jarros cristal lisos 
08. •

14 palmatorias lata. .

tres, , 478. 48 vasos lisos cónt- 7 par . »gu*, ,
pequeñ 

373
2'00 4¿5, 13 cuch&ritas para ca- coa o,0 5, • 12*00 537. 13 cafetera» lata in-

H‘11!0*75 fé, aluminio y eaísfio, , 8'00 479, 78 idsm ídem n.® 5, . 19'50 div duales, ,
374, 201 platea pisara para

136 00
426 3 cucharas legumbre 

y un cucharón de aluminio, , 3'00
480, 79 cepitas licor, hus-

31'60
638, 27 vasob aluminio del 

n.® 6 al 12, . 21'66BOP», „ .
875, 12 garrafones forra

dos de 2 litros. •
876, 2 ealseras piedra, .
3/7, Una rabanera piedra, 
crio n .h  nvaiedart da

1500
4*00
1'25

427. 31 porta cuchilles di
ferentes tay formas y 
dos tenaeiii&s para azúcar, ,

428. 26 viDBgrsras. ,
429. 74 jarros faceta. .

65'00
78'00
74*00

481. 42 copas huevo núme
ro 8. .

482, 5 vasos nervio para 
vino, números 5 y 26 id. id pa
ra licor, .

16'80

12'40

539, 6 botellas de cabida 
un litro, .

540. 22 grifos m&z&r& gran
des y pequeños. ,

541. 3 botes madera para
25*06

íHo, 12*00 430. 41 lav¿ frutas Indivi- 483, 11 copas balón n,® 2; sal. ।
3 escupí ^eras porcela-

3*76
3U eenu*u<’*»»'o» ■TT «nnera tBQonda dueles Baos, . 41'00 26 lo, d .® 4; 79 id, n,® 6; 9 Idem 542,

3'06oía 4'50 431. Una docena taz a  s con d ,® 4; 61 id. n,® 10. . 92*60 na para c&ma, ,ZU lucun 
d l jh a nrinalsR roo asa. , 9*00 pie o porceiau», . 12'00 484. 36 copas huevo n.° 10. 14*40 543. 3 salva manióles eJu -

2-lí□ uv>
13 platos poasre, .
12 platos maníses pa-

6'00 432. 10 vinagreras metal y 485. 14 vasos f&csia larga minio. •
381, 
882. 2'50

cris tai. •
433, 24 lava frutas prensa-

35'00 p&ra agua y 31 ídem faceta 
corta para vino, . 15'30

644, 13 cucharones aiumi» 
n o surtidos. . IS'Ol

383,
e

10 idsm ídem para U- dos individuales, , 30*00 48d. 12 vnsos d .° 6 con ¿45, 3 mantequeras porce-
4 561'50 434, 6 tazas con plato por* borde dorado; 25 id, id. n,® 8 ¡ana, 1Zft de .

384. 35 platillos manises 
par » acoi'unaa, •

385. Üo plato msníBe# <8-

csUna fina, « 6*50 y 7 id. id. n.® 10. . 21*60 546. 14 palmatorias lata, , 1'06
3*75

1'50

435. 10 tazas íd«m sueltas.
436. 10 Uva frutas para 

do», prensados. .

6*00

15*00

487. 46 copas Bruselas pa
ra licor. .

488, 6 copas ch^mpafiy. ,
18*40
5*40

547. 
zón.

648.

Un filtro sin

2 modqa»ro» vidrio. ,
200
400

carridor.
386. 5 p atea manUes es- 

curridore-B de 20 centímetros, . 2*50
437, 68 juegos de noche 

agua, - i 272*00
489, 6 copas huevo para 

agua, i 4'20
549. 

dososf
20 boles 4 m».r8 ver
* i 45-00
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Suplemento al «Boletin Oficial» número 9373. Peseta»

1
’e«eu»

Peseta» Pesetas 663. Dos id, con un juguete 
cad» una. •

664, Una caja con jugue
tes para bordee, .

665. 21 Garrafones alcapa
rras vacíos, •

666. 51 Garrafones forra
dos vacíos, cabida dos litros, .

667. 8 potes forrados trss 
mare y uno de 4 mars. •

668, 12 garrafas de 8 y me
dio litros finos. •

669. 5 id. de 4 litros con 
grifo y cesto; dos de 8 id, ídem; 
8 d» 16 id, id. .

670. Dos jarros hoja delata 
pintados, •

671. 12 tinajas v'drio forra
das su pe*o total 42 kilos y 8/4,

672. Ua juguete automóvil 
de mimbre y madera, .

673. 166 Garrafones de ca- 
bld» 16 litros cada uno, .

674. tres id. Id. id, .
675. 11 id. Id, de seis litros 

cabida, .
676, 4 Id. Id. de 3 y 1/2 id.
677. 2 palanganas esmalte 

n.° 88 y 40 centímetros, .
678. 6 cajas cyntenlsndo 

cad^ una una corona mortuo
ria. •

679. 6 cajas cartón conté * 
ntendo flores y palmes, todo 
artificial para confeccionar ra
mos v coronas. t •

680. Dos cajas qne contie
nen cada una una corona ma
terial b'erro, •

681. 9 cestas servicio café 
fondo madera de naos cuaren
ta contimotros éste, •

682. 9 Id. Id, Id. 30 cents, 
siendo el fondo de cristal. .

683. 8 id. id. id. fondo ma
dera. •

684. una e»j* cartón con
teniendo hojas y florea ar’Ifl- 
ciales para confeccionar ramos 
y coronas. •

685 9 figuras de perro, 
cartón r*st», color bronce de 
uno» 20 cents, alto, •

686. 40 Idem diferentes cla
ses animales de unos 12 centí
metros, 1

687. 12 Idem de ellot 9 pe
rros, do» corderos y un e’efan- 
to todas tamaño pequeño, •

688. Una caja cartón con
ten endo un juguete que rapre- 
gente un» vaquería. •

689. O'ra caja cartón con- 
ten’eodo una muñeca. .

690 Oirá id. id. un auto
móvil, •

691. 0 ra id Id. un teatro.
692, 0 ra id. id. una mu

ñeca. •
693. O raid. id. un tambor.
694. Ua juguete que repre

senta nna casa de madera, mi
de unos 70 centíme ros. •

695. 0 ra caj» conteniendo 
un jngue’e, muables tocador. ,

696, Idem ídi con un ne
grito, , *

697. Uaa caja conteniendo 
una muñeca que tiene movi
miento. clase buena. •

698. Otra id, id, con otra 
Idem, ‘

699. Id. id. id. conteniendo 
un juguete salón. •

700 Otra id. Id. con un 
tambor. . *

701. Otra id. id. con un ju
guete forma biblioteca. «

702. O.ra id. id. con una 
muñeca.

703. 0 ra Id. id. con ana 
muñeca cartón y un soldado. .

704 , 0 ra id, id.con uu a O* 
> rón, dos muñecas una peque
) ña V otra grande de cartón, , 
5 705, 13 palmeras arsincU-

les y un manojo de hojas pal-
3 mera,

706. Una caja cartón que 
contiene uu caballo, un

0 Uo, dos muñecas de unos 20

cantimetrcs, 3 bueyes y un ele
fante. ,

707. 81 botellas vacias pa
ra ron, forradas paja. .

708. 153 botellas vacias fo
rradas mimbre cabida un li 
tro. .

709, 191 botellas para 
muestras de aceite. ,

710, 25 botellas forradas, 
cabida 3/4 de litros y doce de 
1/2 litro y 64 da 1/4 de litros, 
también forradas, .

711, 8 violeteros el mas 
grande de 80 centímetros y los 
otros mas pequeños, .

712. .3 ídem inglesas, ,
713, 12 tazas y 12 platillos,
714, U ia caja conteniendo 

floree artificiales, ,
715. Una caja que contiena 

espadas, látigos, escopetas ju
guetes clase inferior. .

716. Una caja que contie
ne dos bebés clase inferior. .

717, Una Id, que contiene 
un juego de lotería, clase ordi
naria. •

718. Una caja que contiene 
un muñeco y 5 cajltas rompe
cabezas, •

719. 9 jabonaras aluminio 
y 6 tela •

720, Una coja conteniendo
6 pelólas goma diferentes me
didas, •

721. Un elefante c&rtón 
pintado color bronce, un perro 
y una barra celuloldin», todo 
juguetes. •

722. 4 lamparillas noche, 
eléctricas. *

723, 12 copifias porcelana 
par» co’.ocftr huesos aceituna.

724, Uo juego ^hé chine, .
725. 43 bola piedra de 18 

centímetros, 19 Idem de unos 
doce ídem. •

7z6. 52 tasas pícdrs. .
727. 30 platillos piedra pa

ra tuza café. •
728, 386 cajas platillos

marca 2 B, •
729. Una caja que contiene

5 ovejas pasta imitación bron
ce. '

730. 31 platillos piedra pa
ra taza café. •

731. 58 tazas piedra para
café. •

732, Un hervidor aluminio 
para leche. '

733. 31 tazas piedra para 
café. •

734. 5 tambores juguete di- 
fereutes tamaños algo deterio- 
ratos, •

735. Üoa c&mpaña Vidrio 
de unos 40 centímetros alto, .

736. Dos campañas vidrio 
para alambique. •

737. 52 tazas piedra para
Cfrfé. . '

738. Ua vaso Se noche son
mango. •

7d£. 5 saca corchos plega- 
d-zo», dos raya lores pan y 
una jabonera alu sínio, •

740, 175 tenedores y cu
charas madera juguete. .

741, 38 oucharas y tenedo
res madera. •

742. Uu juguete carrito con
Caballo. ,

743. Uu vaso de nochs con 
tapadera todo piedra modelo 
grfeüdü. *

744, 6 servílleteroa a.umi- 
nlo y 20 de madera, •

745. 70 vasos y copas d-te- 
rentes formas, tamaños y cía-

746, 5 tinajas de vidrie ver
dea de 4 m^rs. '

747. 42 botellas de eos li
tros, vidrio verde. »

748. 4 Id. id, id, •
749. 2 asidoras h erró es

) tañado ovaladas di unos ¿o 
cenUmsíro!. *

750. Ua aparato madera 
para tapar botellas, •
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550. 6 bot9i 4 mera blan
cos. . 1

551. 22 boleadores pAJa* 
r°552, 14 copas balón núme
ro 4 para ▼’no. «

553. 111 vasos Pana nú-
n3#ro 4. 1

554, 11 copas bola para
atoa. *

555, 70 babadores para pá- 
Uro. *

556. 123 bebedores para pá-
Uro, cataiaBee. •

557. 12 vasos Parle núme
ro 4. '

558, 9 platos porcelana aur- 
tldo». •

559. 9 tases íd. id, •
560. 21 frascos esmerila

dos de un litro» •
501. 8 id. id. de medio li

tro. •
562 10 porrones bl»nc°s 

deferentes medidas y nueve 
verdes p*r* barca, •

563. Una huevera con cua’ 
tro departamentos. •

564. 17 platos piedra para 
s o ps . •

565. 10 vasos de noche ma-
nísps diversos. •

666. 26 tazas manises al
muerzo. •

567. 22 esnastrae con fon
do de cristal diversas medi
das. •

568. 7 id. sin cristal con 
aparatos. •

569. 12 canastraa mimbre 
par» frutee, •

570. 57 vasos surtidos pe
ra licor. •

571. 4 canastras para pan, 
aro metal. *

672. 25 vasos n.° 7 con ner
vio. •

573. 33 Idem nervio núme
ro 6 •

674. 23 <d. n.e 3. .
575. 59 vasitoB para mari- 

pOHBg. '
676. 7 botellas de|madio li

tro. •
577. 10 id. de un cuarto de

Ibro, •
678. 26 ollas una pequeña 

y 1*» otrae grandor, de barro,
579. 18 cacerolas grandes 

y 4 requeQ»s de barro. •
680.' Una huevera con cua

tro departamentos. •
581. 47 cadenellas corrien

tes. •
682. 17 Idem con pié. .
583. 11 atriles comboy. .
684. 107 ollas barro de los

números 3 al 5, •
585 43 cacero'as barro de 

loa números 4 al 7. •
586, 183 garraütse castaña 

forradas medio litro. *
587. 2 id. id. id. id. .
5b8. 32 id. id. de un litro.
689. 46 gafarrones d@ 4 li

tros forrados, .
590. 29 palancanas esmal

te, del d .° 20 al 38. .
591. 3 id. id. n.® 28, 40 y

50. •
592, Un porta comidas es

malte con 4 departamentos , 
693, 9 cubos hierro galva

nizados grandes y pequeños.
694. 11 id. id. id. id. Id, .
695, 2 platos mayólica pa

ra colgar de unos 45 centíme
tros uno, y otro de 35. .

596. 2 hueveras con dos 
deparsamantcs. .

597. 2 baños hierro galva
nizados, uno redondo y ei otro 
oval de unos 50 centímetros. .

598. 3 vasos noche esmal
tados, uno de ellos pequeño .

599. 23 vinagreras con ar- 
mazóu de me-al, .

600. 4 bebés juguetes de 
unos 75 centímetros de alto. ,

601. 8 bebés juguetes de 
uuod 60 centímetros, .

602. Un caballo y una bu- 
13*60 ira de cartón tamaño grande.

603. 337 copas para licor 
4‘40 diversas Cases. .

, 604. 6 cucharones alpaca.
7'00 605 . 4 cacharas alpaca

para legumbres. .
44*40 606. 2 id. de aluminio pa

ra id. .
7'00 607, 2 cacharones alumi

nio. •
14'00 608. 159 cucharas y tene

dores de alaminío, .
20*76 609. 74 cucharítas café ei-

tañadas deterioradas. ,
4*80 610. 90 cucharítas de alu

minio para café. .
5*00 611. 17 cucharas ¡estaña-
5*00 das deterioradas. .

612. 9 cucharas y 7 teñe- 
26'25 dores alpaca para colegial. .

618. 72 cucharítas café, , 
7*20 614. 36 cucharas y un te

nedor, •
615. 57 vasos orga n.° 6, 

18'00 616. Una caja que contie
ne un llorón. •

5’00 617. Otra caja que contie
ne otro Harón. •

IVOO 618. Otra id. con otro id.
619. Otra id. con una mu-

10 00 •
620. Otra id. H. id, .

10'40 621, Otra id. Id. Id, .
622. Otra id, id. Id. .
623. Otra id. id. Id. .

66*00 624. Otra Id. Id, Id, .
625. O^ra Id. Id. Id. .

28'00 626, Otra id. Id. Id, •
627. Otra id. Id. Id. .

36'00 628. O rald. Id. Id, •
629. Otra Id. id. Id. .

22'80 630. O ra Id, id. id. .
631. Oirá id. Id, Id, .

12*00 6d2. Otra id. Id. id. •
633. Otra caja con una mu- 

10'00 ñeca. .
634. otra que contiene un 

14*85 earíóu con juguetes aluminio, 
H‘50 635. O ra id, con un cuar^

tal, juguete. •
11*80 636. Otra id. id. con un sa

lón <d. .
1'75 637. Otra con un tiro ma

rroquí. .
2'00 638. O rald. con un plano

ja^uete. •
78 00 639. O re id. con un bebé.

640. O:ra id. con un colé-
66'00 gio Id. ,

641. O^ra id. con una car- 
5*00 niceria id, •

642, Otra id. con una lien- 
14*10 da ultramarinos Id. .
5 95 643. Dos salones madera.
4 40 644. O ra con un juguete

8llof«no, •
24*10 645. Otra ceja con una

tienda de ultramarinos jugue* 
86*00 te, .

646, Otra id, con una car- 
9150 nic«ri*. .
1'00 647. O ra id. con una feria

19*20 Id. .
648. Otra id. con una má- 

59'80 quina coser id. .
649. Otra id, con un coms- 

87'00 dor id. .
650» O ra caja con un sa-

12'00 ion id, ।
651. Otra ídem con un co- 

7'00 mador id. .
652. Un salón juguete. . 

29*00 653, Uaa caja que contiene
37*00 muñecos «n número de once. .

654, Üaa c*j» con muñecos 
cartón, oíase ordinaria, .

20*00 655. 8 Pelotas goma dife
rentes tamufios. «

6'50 656. Ua lavabo juguete. .
657. Uaacaja con diez ju

guetea varios, ।
10'00 658. Uu eapeckro de ma

dera, •
9'00 659, Uu automóvil juguete.

660. ü q  juguete cine. . 
46'00 661, Una caja que contiene

once juguetea, •
24'00 662, Dos cajas que contie

nen an rompe cabezas cada 
40*00 uno. •

40*00

134*80 
18'00

12'00

2*00

2*20

40'00

6*00

9*00

1*50

12 00
30*00

18*00
19*95

5*00

5*00
5*00

4*00
3*00
4*00
2‘00
4'00
5*00
6*00
4*00
3'00
4*00
5*00
2*00
4'00 
5'00

3*50

1*50

550

8'75

4'50

6 CO 
4*00

7'00

3*75

3*75
6'00

4*50

4*50

4*50

4’00

1*50

4'00

2'00

8*50 
2'00

15 OC

9'0C

7'2E 
4'0(

8-0(

2*21 
5 0(
2*21

9'01

6'0

6*00

4*25

26*25

seno

12'00

15*25

60*00

3*00

129*00

8*00

498'00
9*00

24*00
6'00

9'00

15G*00

60‘00

50 00

20'00

24'00

4’50

25*00

27*00

80'00

18 60

8*00

3'50

4*00
2 50

3 00
2'00

5'00

4'00

6*00

8*00

8*00

4'50

2*5Í

3'7E

2*0C

6*0(

7*0(

15‘0(

19*00

24*30

61*20

47*75

32'00

24*00
315
9'00

10*00

20'00

4'00

1*00

5*00

13*60

4‘20

9'00

20*00

8*60
15*00

31-60
20 00

13*00 .

115'80

16'00

11'00

22*00

5'00

13*00

8*00

8*00

10*00

20*00

3*00

12*75

30*00

6'00

4*00

12*00

6*00
i

21'00
<

10'00

21*60
2-00

4*00

3'00
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Condicionas de subasta
1.a Par» tomar parte en la adama, 

deberán los lícitadores, a excepción de 
la Sociedad ejecutante, cone gnar pre-

1 6 Peeeta»

751. üo carrito madera ju- 
guefs y un elefante de pauta . 3{00

752. 8 copee para Jsréz , 
753. 2 parrillas hierro es-

4'00

tafiadas, une espumadera id,
n.° 14 y 7 coladores hoja de
Ufa. , 6'60

754. 105 botellitas tintero 
ordinario. , 5’25

755. 8 arandelas vidrio 
pa’matorla, , 4*00

756. 2 platos alnmfnfo con 
ase de 10 centímetros. , 1'60

¡ 757, IQ9 paquetes papel
= Sen’co, , 15‘00

758. 2 cubos cónicos hierro
1 galvanizado de unos 30 canti-

i m«iros diámetro. . 6 00
759. Un centro cristal y

H 6»eta1, 500
760 5 v »r o r  noche maní-

■ sea pequefioe, otro más grande
esmalte y además otro más 

i pequeño esmalte, . 7'50
¡ 761. Una olla de 10 centí-
¡ metros de a’uminlo y una ca- 

■ fetera pequeña del mismo me
tal. . 5'00

762, 4 vinagreras vidrio y 
1 metal, una de ellas armazón 

ce’u’oide. . 20 00
763, Un juguete con una 

■ pelota, , 1'50
764, 4 saleros manises, .
765, 3 imprentas pequeñas

200

de ^oma, , 4*50
766. 5 juegos La Coa. , 
767, 2 juegos arquitecto,

5*00

uno erando y otro pequeño» , 6’00
768. Una caja con trece sí- 

■ lias juguete; y otra con so’da- 
dito»; dos muñecos de cartón . 7‘00

769. 3 palanganas esmalte । de 8 » 18 eent<me ros. , 4 00
■ 770. Uu au'omóvfl y un 

gato con máqu'na, juguetes, . 7‘00
771. Un juguete saltador

para niños, y una cajRa con 
soldados, juguete, , 6*50

772. Una caj’ta con un ca
zador, juguete. , 4-00

773 Una caja ron una mu
i ñeca y otra con eoldaditos. , 3 50

774. 4 botellas para vina-
1 greras, dos de ellas talladas. . 2‘üO

: 775. 6 botellas diversas
dos de ellas para agua, una 
grande y otra pequefie. . 6'00

776, 21 boieüítas cuenta-
gotas, ,

777, 14 conchas pequeñas
10-50

par» entremesea, . 4'20
778. Un juguete traga-bo

las sin pelota, . 8'00
779. Un juguete columpio.
780. Una cafetera y una

5 00

tetera porcelana inglesa, , 6*00
781. Una cafetera lata nú> 

m^ro 12 y otra Individual. , 4 25
782. 12 cuchillos cocina de-

' tortorados y uno para mesa, 
mejor dicho, aquellos están
oxidados, , 9‘75

783 8 palmatorias y un 
cucharon todo aluminio, , 2*20

784. Uua caja que confle-
ne 5 coches Uta juguetes. . 3'00

785. Un perro juguete. , 
786. Dos platos ovales híe-

1-25

rro estañedos de unos 20 cen- 
iimetro* v una masa madera ,

787, Una huevera con 4
departamentos, ,

4*00

5 00
788. 25 ganchos para pa-

| pees y dos jaboneras esta
ñadas, . 1-30i 789. Uaa canastr» deterió
rala y 40 toponee vidrio d’ fe- 
rentes, , 8'00

790, 2 saleros tapa metal
y once palilleros manises y 13 
gantitos manUes; dos blbero-
nes m?dre; dos biberones más; 

: dos sonajeros; una cesta para
frutas, de unos 20 centimeros
y 41 tubos vidrio para pe-
tróleo, . 23'95

791, 5 floreros uno de ellos 
violetero. , 4*50

792, Una jabonera vidrio 
prebendo, 3 platillos vidrio re
forzados, , 2*50

Pee*?i»
793. 55 botellítae de 250 

gramos topón eam^rilado. , 27'50
794. Un molinillo pimiento 

y un bate-huevoi eitañado 
ést, 2*75

795. 5 cuchillo! cocina oxi
dados, doi con mango de asta. 2'50

796. 3 pequeñas palsngs- 
ñas, piedra, de unos 8 centí
metros; 3 bola piedra, y una 
taza piedra, y dos pequeños 
balones niel sin la goma. . 5'90

797. 8 ceniceros des de 
eVoe porcelana y los otros ma- 
nlRe*R- • 0 80

798 18 botellas de 150
gremos, . 5‘40

799. Un lava frutas liso in
dividual; una piqueta agua 
bendita msniaea; dos porta li
bro* mejor dicho cuatro v seis 
plumeros y dos grifos made
ra prendes. . 7*25

800. 3 cnchíllos cocina oxl- 
dedos, . 1*80

801. Un Irrigador con su 
goma y once gomas sueltas 
par» Idem. , 9‘50

802. Una campana de vL 
dr’o de unos 70 centímetros 
abo por veinte de diámetro 
moy delgada de paredes rota 
en narte. . 0'25

803. Do* juguetes tiro y dos 
roperos tamb'én jugue*©; otro 
tiro. . 5'00

804. 6 cejas con su muñeco 
cada un». । 6?00

805. 6 muñecos sueltos di- 
yerflos, , 2 00

806. Una impronta peque
ña d* goma. . V25

807. 12 jaboneras alumi
nio. , 10 80

808 3.200 gsfas para suje
tar ropa, . 61*60

809. 5 batidores ropa. , 4'50
810. Uia huevera con cua

tro dAcar^amentoB. , 5*00
811. 4 armezenea vinagre

ra* metal y crista1. « 8 00
812. 7 -«aleros per* dichas 

V’oagreraB y 41 botellas para 
vínegrer»»; 28 sa’eros ordina
rio»; 3 armazones vinagreras. 23 00

813. Un» cajlta con cuatro 
carrito* la*»; otra con corne
ta* Uta; otra con 7 muñecos. 11'00

814. Una c»ja que contiene 
una vaquería y un muñeco ju
guete. . 5 75

814 bis, Una cocina jugue
te, t 3*00

815. Uaa escalera madera 
Con pié y seis peldaños, , 14'00

816, Uoa caja con un bebé 
y don eletontes juguete. . 5*00

817. Un macetero manises. 2 00
818. Una caja que contiene 

dos tiros, cinco escopetas, 6 
raquetas, 2 oalas y 4 raquetas, 
6 palas y 3 látigos, todo jugus- 
tea. " • 23'00

819. 23 válvulas para pa
langana, • 13'80

820. 18 grifos pequeños. . 10 80
821, 59 cajas palillos dosB. 17*70
822, ios cejas palillos 2 B. 0'60
823. Ua juego vidriera* 

madera abeto o sea dos vidrie' 
ras con tres vidrios cada una 
de nn metro sesenta centíme
tros altar» poco más o menos, 36'00

824. Una vidriera de igual 
altor» que las anteriores y de 
sesenta y cinco centímetros 
ancho. • 20*00

825. 60 kilos gafas pira
Tona. « 126'00

826. Un armazón para le
trero compuesto de dos cuer
pos, uno rectangular de unos 
tres metros y otro circular de 
dos metros y medio aproxima
damente. « 76‘00

Suma total pesetas. . 13.986'65

vilmente en mese del Juzgado, una 
cantidad Igual por lo manos al dies por 
ciento de los bienes que traten de adqui
rir, y no se admitirá postura que no eu« 
bra las dos terceras partes da! avalúo.

2 • Los bienes descritos se subasta, 
rán y rematarán en un solo lote; y si no 
hubiere nostor país la totalidad, cada 
número formará un lo*?; y estarán de 
manlflest« en la tienda «L* Comercial», 
calle de San Miguel n,° 83, para que 
pueden ser examinados por lós qne ten
gan Interés en adquirirlos,

3,* Sarán de cargo del comprador 
rema-ante, los gastos de subasta y re
mate, y además deberá satisfacer al Es
tado, el Impuesto correspondiente por 
la tr»nami8?ón de b'enes muebles,

Palma treinta diciembre mil nove
cientos veintiséis,—José Soler,—Bebas* 
tfán Gszá.

Nnm 31
OAPITANU GENERAL

de la Primera Región.—Estado Mayor 
Anuncio ñera ’a provis'ón de dos plegas

de Sub-Uaveros que existen vacantes 
en Isa Pr'sicnea Militares de Madrid, 
Se ®bre concurso pera proveer, con 

arréelo a lo d'souoqto 9n i» r  0t iq  
da Abr’l de 1903 (C. L n 0 80), dos pla
zas de Sub-llaveroR.'vacantes en las Pri
siones MOPa^es de Madrid.

Loa aHpirintes bao '’e ser clases de 
la Guard|e Giv'l o del Ejército «n situa
ción de retirado v para su adjudlcanlón 
ge tendrá en cuenta como orden de pre- 
fereno1* el siguiente;
l .° Cabos de le Guardia OfvU,
2 o C%bo« de las distintas Armas y 

Cuernos del Ejército.
3 ,® Guardias O viles v por fin a falta 

de loe anteriorcR, S*rg^n*os de la Guar
dia C rll n del Ejército.

La* condicionen en que h«n de prestar 
sus servicios, soeMo y demás circundan- 
c’ta son las sefia'adas en la citada dis- 
poslc’ón,

Los que aspiren a este deei<oo eleva
rán Instancia al O*pltán General de 1» 
Primer» Región, por condunto del Gn- 
bernador de Pr’slones Militares, acom* 
D»fi*ndo <'é^ula personal, certificado de 
bu^na conducta, desde su separación del 
Ejérc’to expedida por la Autoridad local 
de* run'O en que r- sida y copia de la 
fl’íación, el plazo de admisión de Instan
cias terminará a los 15 d'«s de la ooblt- 
Csdón del presente en el D. O, del mí 
n’sterlo de la Guerra y Bo l h t in b s  Of í* 
OIALRs de la» P^ovinci*».

Madrid 31 de D'cfembre de 19>6. — El 
General Jefe de Estado Mayor, Gsrardo 
Sánchez,

Núm, 25
REAL SOCIEDAD ECONOMICA

MALT.OflQUINA DE AM'GOS DEL PAÍS 
Relación de los sefiores Socios de la Real

Sociedad Económica Mallorquína de 
Amigos del País que tienen derecho a 
la votación de Compromisarios para 
la elección de Senadores,

Excmo, Sr. D, Jcsé Soc<as Gradoif 
Exorno. Sr. D. Antonio B^rceló Bosoh 
Exorno. Sr. D, Jaime L. Garau Munto- 

ner
D. Luís Pascual Biuzá 
D Juan Agu'ló Valenti 
Exorno, Sr. D. Jaén Massanet Vord 
D. Antonio Sb^r? Cénala
D. Antonio Pont Sbert 
D, Juan Marqués Lu gl 
D. Padro Sampol R’poll 
D, Manuel P»Iou de Comasema 
D. Enrique de España 
D. Francisco de P, M^ssanet 
Excmo. Sr. D. Bar que Surada Morera 
D. Francisco Sodas Ciar 
D, Rafael B anea To’osa
D, Jorquin Gual de Torrella 
D. Manuel Fuster F. Cortés 
D, Jerónimo Amengual Olivar 
D. Rtfeel Amorós Alo na 
D. Fernando Aizamora Gomá 
D. Guillermo Coata Vanrall 
D. G*brlei O i ver Mulei
Muy Iltre, Sr. D. Bartolomé Pascual 

Marroig
Muy Diré. Sr, D. Antonio M 6 Alcover 
D. Anton o Mayo]
D. Juan Valenzuela Alearla

D. Salvador Galmée Saneó
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

Migue! Ferrá Juan 
Andró? Pont L’odrá 
Lorenzo R ber Címpiag 
Psdro Bañe? le loe Horrerti 
F&usío Morell Bil-et 
Amonio Mulet Farrsgut 
J jsé R niig de Air-flor 
Antonio Marqués Lulgf 
Antonio Olivar Roo»

D, José M!r Pefig
D. Psdro Libara Garau
D. Juan B Pont y Psfia’ ' -
D. Miguel Ramón Pon®
Excroo gr. D. José Mirel],, Sh,r.
D, José Rampol Rieoll
D, Podro Gua» Gu»l
D D910*n*r Moniii.Mzrqués

-al Palmar
José Cortés CortéI

D.
D.
D.
D.

D,
D. 
D. 
D. 
D.
D.
D. 
D- 
D,

J*lme Sa»u Pone
Mariano Avui'ó Corsés
José Cotoner VeH.M ^qués de ArUfiy
Merisno Messanat Vard
J-sé E^tevs, Boaeins
J'i»n MnHS»n»t Mofagusg 
A’ejn Ccrbcll» Rnuset 
Pe^ro Sured» B'mat
Juan O’lvar Feliu . ■
Francisco J^v’ap Mangan»
An1nn,o Rnead'A O«zidor
Bernardo Ca’va* G rona
Francisco Ribie Ripo'l
Salvador Vidal VMIdepadrinas
Antonio S’^jar S^jar
Antonio Boenh Más

D. SchasPAn Pon* Fe’fu
D. '
D. 
D, 
D 
D
D. 
D. 
D 
D
D. 
D.
D

José A'oma.r BeseU 
An‘on*o Revnéi F«nt 
R'tvmun lo Mon’ie v AHendezalasar 
Gehriel L’eb^d» Quintana 
P-«d*n A. Sancho Vlcens
José Mád'co P(
Antonfo Fnr'nfiv Moregues
Frendeoo Ra Cifm»rl
Jaime Gü^sn Porel’ó 
Ju^n Avui'ó V» «dí 
L^ronz^ Ros»» Sirevuea 
Aconto Moraguog Morell

D. Joan Vi”a1onff • Felru
D. Mfguel Riló o Pnjol
Ex’mo. Sr, D. Pedro Mnntaner Gual 

Conde de Perelada
D, Antonio Fe^regnt Sbert 
D Juan Fo^tufiy D znallar
D, Antonio Amor Sastra
D. Antonio Bos^h M’ralles
D. Jorg® Fortuüv Morsgues
D. 
D.
D, 
D 
D.

Pi-<ro Buades Rnusat
M»rtfn Marqué» M*rqoé< 
ántonfo M^nc^da Cánayes de Moas 
C«vetann Segura Segura
Migu»] PojAdas Alonso

D, Cayetano Bonnln Valla
D, José Barbará Pallfcer
D, Gabriel Mnntaner Sorra
Muy Iltre, Sr. D, Francisco Esteva Bla

nca
D. Mateo Amorós Alofna
Muy I tre, Sr. D, Miguel Alcover C*8- 

tifiar
D. Ja‘me Escalas Real
D. Antonio Billeater L’amblas
D. Mariano Goal de Togorsa-Conde da 

Ayamans
D, Sebastián Matas Munar
D, Sebastián Estva Fiaquar
D. Anton'o Cenáis Pons
D. Juan Cana's Pons

P Ima 1,® de Enero da 1927,—El Di
rector, Antonio Barceló,

Núm. 66
COLEGIO DE CORREDORES

BB 0OM880 O BN PALMA DE MALL080A
H«b'endo ocurrido el fallecimiento del 

Corredor de Comercio de esta pl»zi don 
José Fortes» Fustar el din tres de! cur
sante, se hace púbfleo par» los efectos 
de provisión de vacante y devolución de 
su flanzi de acuerdo cen lo preceptua
do por a Reglamento Genera! de Bolsas 
y el Código de Comercio en los artículos 
67 y 946 respectivos.

P ima 8 Enero de ]9?7. -Por la Jun
ta Siudical.—El Secretarlo, Jaime Luis 
Pou. —V.° B.°—El Sindico Presidente, 
Joeó Olivar.

P A L.W * —FaoirigM ■ Tipo »r  4 rwn»
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